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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a que, la apoderada de la parte demandada, dentro del término 

oportuno suministró las expensas necesarias para surtir recurso de apelación, se 

dispone a través de la Secretaria del Despacho remitir lo necesario a dicha 

judicatura para llevar a cabo la lazada, esto posterior a dar el traslado consagrado 

en el artículo 326 del Código general del Proceso. 

 

Finalmente, se advierte que, en razón a que la apoderada demandada allegó 

escrito en el que demuestra, que se encuentra realizando las gestiones necesarias 

para actualizar su correo electrónico ante el SIRNA, es que se atiende el suministro 

de las expensas por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

  

 

 

  YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 
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